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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A 19 DE JUNIO DE 2015 

"CENT O UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS SUPERIORES DR. RODOLFO BONFIL RIVERA", SOCIEDAD CIVIL PRE ENTE 

EN ATEN10$1 A SU SOLICITUD PRESENTADA EN LA SUBDIRECCIÓN DE ESCUELAS INCORPORADAS, A TRAV,42...
DE:SU REPRESENTANTE LEGAL, LICENCIADO EN DERECHO ENRIQUE BRAVO BONFIL, LE 

COlVtUNICOIDUE, CON ElINDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3° FRACCIÓN VI Y 8° DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA 1E LOS EST DOS UNIDOS MEXICANOS; 14 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 
78 DE LA «ONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 25 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE EpucniótbEL 

ESTADO DE MÉXICO; 3, 15, 19 FRACCIÓN VI, 30 FRACCIONES III, IV Y XXIV DE LA 
LEY ORGÁNICA 'D,? LA_AWINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1.8, 3.4, 3.7 Y 3.25 DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 2, 3 FRACCIÓN II Y 7 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO INTERIOR,DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO; 2 Y 6 FRACCIÓN II 
DEL REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INCORPORADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA Y NORMAL Y EN EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR LA 
FACULTAD PARA OTORGAR, NEGAR Y REVOCAR AUTORIZACIÓN, U OTORGAR, NEGAR Y RETIRAR EL 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS ESTUDIOS IMPARTIDOS POR LOS PARTICULARES, 
PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EL 31 DE MAYO DE 2006, SE 
OTORGA: 

Y SUPERldiR RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL D; áTl.i1310S 

NÚMERO DE ACUERDO 2052A0000/74/2015 

o u 
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DE TIPO: MEDIO SUPERIOR NIVEL: BACHILLERATO 	VERTIENTE:JBACHILLERATO TECNOLÓGICO , , MODALIDAD: ESCOLARIZADA 

	

	 ,1«.C__.6 CICLO ESCOLAR: 2015-2016 
GRADOS CON LOS QUE INICIARÁ EL SERVICIO EDUCATIVO: PRIMERO CON UN GRUPO 
CARRERA: TÉCNICO EN INFORMÁTICA 
ORGANIZACIÓN CURRICULAR: SEMESTRAL A TRES AÑOS 	--,t ,-,pinr ,  • 
A IMPARTIRSE EN EL PLANTEL: CBT "DR. RODOLFO BONFIL RIVERA" 
DOMICILIO: BELISARIO DOMÍNGUEZ NÚMERO 121 
COLONIA: BARRIO SANTA MARÍA 	 CÓDIGO POSTAL: 55600 
MUNICIPIO: ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO 	 TURNO: MATUTIN 
DIRECTOR ESCOLAR: LICENCIADO EN DERECHO ENRIQUE BRAVO BONFIL 	

z. .-., 

EN VIRTUD DE HABER CUBIERTO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 21 5 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 147, 148, 160 Y 163 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTACO DIIMÉQfP;P 

,, , .18 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 79 FRACCIONES II Y IV N 	FtAL AtriD Lk 1.0 ÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO 	DE MÉXICO 	Y MUNICIPIOS.  8 12, Y 	13 DEL REGLAM 	 ' Lq — .__ _I_  
i3~./IGIOS-EIDUCATIVOYINCORPORADOS-DEtESTADO-DE-MtXICO. 

1  
CONSIDERANDO QUE LA EDUCACIÓN ES UN SERVICIO PÚBLICO DE INTERÉS SOCIAL, DE EI  
LAS DISPOSICIONES LEGALES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 3° DE LA CONSTITUCIÓ hb 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1°, 7°, 10, 30, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO Y 7,-D 
GENERAL DE EDUCACIÓN; 1, 13, 159, 163, 164 Y 165 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTA 0111 
26, 27, 28, 29 Y 31 DEL REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INCOR 
ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL P :: ^ • • OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO D L MÉXICO, EL 28 DE MARZO DE 2007; 4 	 'O ESPECÍFICO POR EL QUE SO 113 LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS 	 RECONOCIMIENTO DE VALIIIEZ' ESTUDIOS DE •0 MEDIO SUPE 	BLICARO fN 	lóDICO OFICIAL GACETA DEL G BIE EL 3 0 ' 	hE 2007. 	 131-4,- '1"4:- 1,113 	e-1 	 r 	-.., 	.4 ,  
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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón". GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

POR LO QUE EL "CENTRO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS SUPERIORES DR. RODOLFO BONFIL RIVERA", SOCIEDAD CIVIL, QUEDA OBLIGADO A DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES, DEBIDAMENTE 
FUNDADAS, QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA. 

1. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR CON EL PERSONAL DEL PLANTEL, LAS NORMAS QUE FIJAN EL 
ARTÍCULO 3° CONSTITUCIONAL, LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES 
CORRELATIVAS QUE SE EMITAN EN MATERIA EDUCATIVA. 

2. EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 57 FRACCIÓN V DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 82 Y 
165 FRACCIÓN V DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 28 FRACCIÓN XVIII DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INCORPORADOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DEBERÁ FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN 
Y VIGILANCIA QUE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
REALICE U ORDENE A SUS INSTALACIONES Y ARCHIVOS. 

3. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 57 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN; 127 Y 165 FRACCIÓN If DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 28 FRACCIÓN 1 Y II DEL REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
INCORPORADOS DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBERÁ DE SUJETARSE AL PLAN Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO Y AL CALENDARIO ESCOLAR AUTORIZADOS O ESTABLECIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 52, 55 Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 164 DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 11 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS INCORPORADOS DEL ESTADO DE MÉXICO, NO PODRÁ MODIFICAR, SIN 
PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO: PLANTA DIRECTIVA Y DOCENTE, DENOMINACIÓN DEL PLANTEL, DOMICILIO, SERVICIO 
AUTORIZADO, TURNO, HORARIO DE CLASES O CALENDARIO ESCOLAR. 

5. OBTENER UN NUEVO ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 159 
Y 160 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 10 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS INCORPORADOS DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO PRETENDA 
ESTABLECER UN NUEVO PLANTEL. 

6. EN APEGO A LOS ARTÍCULOS 21 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 148 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO; 3.18 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 28 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
INCORPORADOS DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 42 FRACCIÓN I DEL ACUERDO ESPECÍFICO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO MEDIO SUPERIOR, PARA EL 
EJERCICIO DE LA DOCENCIA SE REQUERIRÁ CONTAR COMO MÍNIMO CON ESTUDIOS DE NIVEL 
LICENCIATURA. 

7. MENCIONAR EN LA DOCUMENTACIÓN QUE SE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE REALICE, LA LEYENDA 
QUE INDIQUE SU CALIDAD DE INCORPORADO, TIPO, NIVEL, VERTIENTE, MODALIDAD, NÚMERO Y 
FECHA DEL ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, ASÍ COMO LA 
AUTORIDAD_ QUE LO EXPIDIÓ_CONFORME A LO DISPUESTO—EN LOS ARTÍCULOS 56 CUARTO-
PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 165 FRACCIÓN III DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y 28 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS INCORPORADOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INCORPORADOS DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBERÁ 
ABSTENERSE DE RETENER DOCUMENTACIÓN OFICIAL O CONDICIONAR SU ENTREGA, CUANDO 
SE HAYAN CUMPLIDO LOS TRÁMITES NECESARIOS Y ESTO AFECTE A LOS USUARIOS DEL 
SERVICIO EDUCATIVO. 

. CUMPLIR LO RELATIVO A LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA E 
HIMNO NACIONAL Y EL ESCUDO E HIMNO DEL ESTADO DE MÉXICO; RESPECTO A LOS HONORES 

RA, USOS DEL ESCUDO Y ENTONACIÓN DE HIMNOS. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
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10. 
DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 57 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 165 
FRACCIÓN IV DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 28 FRACCIÓN XVII DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS INCORPORADOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DEBERÁ PROPORCIONAR BECAS EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO RESPECTIVO. 

11. 
SUJETARSE AL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES MÍNIMAS DE INFORMACIÓN PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PRESTAN LOS PARTICULARES, 
PUBLICADO EL 10 DE MARZO DE 1992 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

12. 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 26 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS INCORPORADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 43 DEL ACUERDO 
ESPECÍFICO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 
CON EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO MEDIO SUPERIOR, EN 
CASO DE BAJA DEL SERVICIO EDUCATIVO, DEBERÁ HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, PADRES DE FAMILIA Y ALUMNOS, 
OBLIGÁNDOSE A CONCLUIR EL CICLO ESCOLAR, CON EL OBJETO DE QUE NO QUEDEN 
RESPONSABILIDADES PENDIENTES POR CUMPLIR Y PREVIO AL RETIRO DEL RECONOCIMIENTO 
DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, DEBERÁ ACREDITAR EL PROCEDIMIENTO A TRAVÉS DEL 
CUAL GARANTIZARÁ LA REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE SUS EGRESADOS. 

13. 
EL PRESENTE ACUERDO DE RECONOCIMIENTO ES PARA EFECTOS EXCLUSIVAMENTE EDUCATIVOS, POR LO QUE EL 

"CENTRO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS SUPERIORES DR. RODOLFO BONFIL RIVERA", SOCIEDAD CIVIL, 
QUEDA OBLIGADO A OBTENER DE LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES, TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE 
PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

14. 
EL PRESENTE ACUERDO DE RECONOCIMIENTO ESTÁ SUJETO A LOS PAGOS QUE SEÑALE LA 
LEGISLACIÓN FISCAL VIGENTE EN LA ENTIDAD. 

15. 
EL PRESENTE ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DEBERÁ PERMANECER A LA VISTA DE LOS 
USUARIOS; SERÁ VIGENTE A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2015-2016; Y 

16. 
CUMPLIR CON LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN MATERIA EDUCATIVA. 

EL PRESENTE ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES INTRANSFERIBLE 
Y SUBSISTIRÁ EN TANTO EL TRABAJO DE LA ESCUELA ESTÉ ORGANIZADO, FUNCIONE EN 

ESTIPULADAS QUE CONTIENE. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN FUNCIONES. 

GOBIERNO DEL E$MDO RE HOCICO 

I BERN RDO OLVE 	ISO 
SECRETARIA DE EDUCA4.1.14 

SUBSECRETARIA DE EIJOI..; 
MEDIA SUPERIOR Y 

Ing. Simón Iván Villar Martínez, Secretado de Educación. 
Dr. Cuitláhuac Anda Mendoza, Director General de Educación Media Superior. 
Profr. Isaías Aguilar Hernández, Jefe de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 
Lic. José Francisco Cobos Barreiro, Subdirector de Bachillerato Tecnológico. 
Lic. Gabriela Tinajero Zenil, Subdirectora de Profesiones. 
Profra. Hilada Rosa Velasco de fa Cruz, Subdirectora de Escuelas Incorporadas. 
ARCHIVO/MINUTARIO 
BOEJHRVC/erm 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
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